
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

 

Nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1651 

RADICADO Nº 2017-00180-00  

 

ANTECEDENTES 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

presentado por el apoderado de la parte actora en contra la providencia del 2 de 

diciembre de 2019. (Cf fl 106), por medio de la cual el Despacho realizó control 

de legalidad al proceso, y ordenó requerir al profesional del derecho para que 

realizara en debida forma el proceso de notificación a los demandados dentro de 

la presente demanda, y allegara las certificaciones expedidas por la empresa de 

correo certificado que realizó el trámite de notificación cuestionado, toda vez que 

una de las direcciones en la cual se notificó a uno de los demandados, no se 

encontraba debidamente autorizada por el Despacho, y con relación a los otros 

demandados, no se allegaron las respectivas constancias de entrega de 

notificación personal expedidas por dicha empresa de correo certificado que 

realizó la diligencia de notificación personal. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

El apoderado de la parte actora en escrito el día 06 de diciembre del año 2019, 

manifiesta que no comparte la decisión tomada por el despacho y argumenta lo 

siguiente: 

 

Indica que el Despacho yerra al manifestar que se enviaron las notificaciones de 

los demandados a direcciones diferentes que no se encontraban autorizadas, 

siendo las direcciones la Calle 93 # 38-23, Int. 201 del Barrio Manrique, y la Calle 

44 # 46-15, piso 2 del Municipio de Itagüí. 

 

Argumenta el profesional del derecho que en primera instancia, el proceso se 

presentó para su conocimiento ante los Jueces Civiles del Circuito de Itagüí, 

correspondiéndole por reparto al Juzgado Primero Civil del Circuito, mismo que 
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mediante providencia del 1 de febrero de 2017, inadmitió la demanda, para que 

diera claridad sobre la dirección para efectos de notificación a los demandados, 

requisito que se subsano en debida forma y momento, en la cual se indicó 

claramente como dirección para efectos de notificación del demandado señor  

ANTONIO DE JESÚS GARCÍA BENJUMEA, la ya enunciada Calle 93 # 38-23, 

Int. 201 del Barrio Manrique La Salle. (Ver fl 25, Escrito de Subsanación). 

 

Posteriormente, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí, rechazó la 

demanda por competencia por factor cuantía, procediendo en su defecto a 

remitirla a los Juzgados Civiles Municipales de Itagüí, y conociendo del mismo 

este despacho judicial. 

 

Manifiesta el apoderado judicial, que avocado el conocimiento del proceso por 

este despacho judicial, mediante auto interlocutorio de fecha 28 de febrero de 

2017, y basados en el escrito de demanda y de subsanación de la misma, que 

es allí donde figuran las direcciones cuestionadas por el despacho, no se explica 

la manifestación del Juzgado al informar que se realizó citación de notificación a 

una dirección no autorizada por el despacho. 

 

Frente a la notificación del demandado señor ANTONIO DE JESÚS GARCÍA 

BENJUMEA, indica que el día 18 de abril de 2019, se envió notificación personal 

al referido señor a la dirección Calle 93 # 38-23, Int. 201 del Barrio Manrique La 

Salle, por medio de la empresa de servicios postales 4-72, acorde con la guía Nº 

NY001701438CO, la cual reposa en el expediente a folio 40 a 46 debidamente 

cotejada y certificada por la empresa de correo, notificación que se realizó de 

manera efectiva, y la cual fue recibida personalmente por el demandado. 

 

Adicionalmente manifiesta el apoderado judicial frente a la notificación por aviso 

realizada al mismo demandado, que se puede observar a folios 78 y siguientes 

la certificación de entrega de la empresa TODO ENTREGA LTDA., respecto de 

los documentos que se deben entregar en la notificación por aviso ya referida, 

mismos documentos que se observan debidamente cotejados y con su respectivo 

sello, por lo que considera que el demandado se encuentra debidamente 

notificado. 

 

Ahora, respecto de los demandados JHON JAIRO, RUBÉN DARÍO y GLORIA 

AMPARO GARCÍA BENJUMEA, argumenta que el día 28 de mayo de 2019, 

radico memorial adjuntando las devoluciones de las notificaciones personales a 
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los anteriores demandados, debidamente selladas y cotejadas, respectivamente 

con la anotación “No lo Conocen”, y es por esta situación que bajo la gravedad 

de juramento se manifestó que se desconocía el lugar de habitación de los 

demandados, motivo por el cual se solicitó su emplazamiento. 

 

En razón de lo anterior, solicita el apoderado demandante se sirva reponer el auto 

aludido de fecha 2 de noviembre de 2019, por cuanto considera se cumplió a 

cabalidad con los requisitos exigidos por la norma, y ante el desconocimiento del 

lugar de ubicación de los demandados, y conforme al emplazamiento ya realizado 

y la contestación del Curador Ad-Litem nombrado en representación de los 

mismos, solicita se dé plena validez a las actuaciones ya surtidas dentro del 

proceso, o en su defecto, si no se comparte dicha postura se proceda a conceder 

el recurso de alzada interpuesto.   

 

CONSIDERACIONES  

 

1. RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 318 del C. General del Proceso el recurso 

de reposición procede, contra los autos que dicte el Juez, salvo norma en 

contrario, habida cuenta de que en casos excepcionales la Ley expresamente 

señala que contra determinadas providencias no cabe ningún recurso. 

 

Dado que el recurso de reposición se interpone con la finalidad de que se 

revoquen o reformen los autos, lo que debe hacerse con expresión de las razones 

que lo sustenten, busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 

que vuelva sobre ella para que, si es del caso, la reconsidere total o parcialmente. 

De lo anterior se desprende que la sustentación del recurso, debe estar asistida 

de las razones que señalen porqué determinada providencia está errada y porqué 

se debe proceder a modificarla o revocarla en cuanto es evidente que esa 

solicitud de reposición debe versar sobre una decisión que según el recurrente, 

fue mal adoptada. 

 

2. PROCESO DIVISORIO  

 

El proceso divisorio se encuentra regulado en el art. 406 del C.G.P., Titulo III, del 

libro tercero, y el cual se orienta en la terminación de la comunidad. Por su parte 

el art. 1374 del Código Civil consagra: “Ninguno de los coasignatarios de una 
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cosa universal o singular será obligado a permanecer en el indivisión; la partición 

del objeto asignado podrá siempre pedirse, con tal que los coasignatarios no 

hayan estipulado lo contrario”. 

 

Ahora bien, acorde con lo señalado por el art. 1374 antes citado, en armonía con 

el art.407 del C.G.P., prescribe que: “Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la 

división material será procedente cuando se trate de bienes que puedan partirse 

materialmente sin que los derechos de los condueños desmerezcan por el 

fraccionamiento. En los demás casos procederá la venta”.  

 

Dado el objeto del proceso divisorio, es claro que las partes del mismo son los 

comuneros. El art. 406 del C.G.P., establece que todo comunero puede pedir la 

división de la cosa común o su venta, para que se distribuya el producto, y que 

la demanda se debe dirigir contra los demás comuneros con la prueba de que 

demandante y demandado son condueños.  

 

3. PRACTICA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Establece el art. 291 del Código General del Proceso, en su numeral tercero el 

procedimiento a seguir, a fin de vincular a una persona en un proceso en el cual 

es demandada, el cual establece: “La parte interesada remitirá una comunicación 

a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de 

servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 

para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, 

el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el 

término será de treinta (30) días”. 

 

Ahora, el art. 292 de la misma norma, dispone que cuando no se pueda notificar 

personalmente al demandado del auto admisorio de la demanda, del auto que 

ordene citarlo, o de cualquier otra providencia que se deba notificar 

personalmente, la notificación se puede hacer por medio de aviso, articulo este 

que entra en armonía con el numeral 6 del art. 291, que se refiere al hecho de 

que si el citado no comparece dentro de la oportunidad señalada por esa norma, 

siempre que el interesado allegue al proceso la copia de la comunicación y la 



5 
Radicado 2017-00180 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

constancia de su entrega en el lugar de destino, se procederá a su notificación 

por medio de aviso. 

 

La empresa de servicio postal autorizado debe expedir constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporara al expediente, 

junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 

 

4. CASO CONCRETO 

 

Mediante escrito radicado el 17 de enero de 2017, presentó demanda en proceso 

Divisorio en contra de los señores ANTONIO DE JESÚS, RUBÉN DARÍO, 

MARTHA LUCIA, BLANCA CECILIA, JOHN JAIRO, GLORIA AMPARO y 

HUMBERTO DE JESÚS GARCÍA BENJUMEA, ante los Juzgados Civiles del 

Circuito de Itagüí, correspondiéndole el conocimiento al Juzgado Primero Civil 

del Circuito. 

 

Posteriormente para el día 01 de febrero de 2017, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Itagüí emite pronunciamiento al respecto de la demanda presentada, 

en el cual decide inadmitirla con el fin de que la parte demandante subsane los 

requisitos advertidos en dicha providencia, seguidamente el apoderado 

demandante, mediante memorial allegado al proceso de fecha 08 de febrero de 

2017 subsana los requisitos pedidos, entre los cuales se requería allegar las 

direcciones para efectos de notificación de todos y cada uno de los demandados 

(Cf fls 25 a 35), por su parte el Juzgado Primero Civil Del Circuito, mediante 

providencia de fecha 10 de febrero de 2017, acorde con el escrito de subsanación 

de requisitos aportado por el demandante decide rechazar la demanda por 

competencia basándose en el factor cuantía y respecto del valor del inmueble 

respecto del contrato de compraventa, echando de menos los demás requisitos 

allí exigidos, por lo que el proceso fue remitido por competencia a los Juzgados 

Civiles Municipales de Itagüí por no ser de su competencia el conocimiento del 

asunto de marras.  

 

Repartida nuevamente la demanda por el centro de servicios administrativos de 

Itagüí le correspondió por reparto a este Despacho judicial. En razón de lo 

anterior, el Juzgado, mediante providencia del 28 de febrero de 2017, decide 

admitir la demanda Divisoria, y ordena en su parte resolutiva a numeral segundo 

se notifique a los demandados de la admisión de la demanda de conformidad con 

las reglas establecidas en la normatividad procesal vigente. 
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Acto seguido,  a folios 39 a 49 el demandante allega constancias de diligencia de 

notificación personal dirigidas a varios de los demandados, entre ellos al señor 

Antonio de Jesús García Benjumea, y a folios 50 a 58 se observa el trámite 

correspondiente a la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble objeto de litigio. 

 

Posteriormente, el apoderado demandante allega las constancias del envío de 

notificaciones por aviso dirigidas a los demandados (Ver Folios 59 a 71), con la 

respectiva constancia a folio 62 de haberse mortificado en debida forma por aviso 

al demandado anteriormente enunciado, distinto de lo sucedido con los otros 

demandados de los cuales no se corrió con la misma suerte, por lo que a folio 71 

del expediente el togado solicita se autorice el emplazamiento frente a los 

señores John Jairo, Rubén Darío y Gloria Amparo García Benjumea, toda vez 

que acorde con la certificación emitida por la empresa de correo certificado 4-72, 

figura “No lo conocen”. 

 

Por medio auto interlocutorio # 2080 del 25 de junio de 2018, el Despacho accede 

al pedimento realizado por el apoderado demandante frente a los demandados 

arriba enunciados, al igual que los señores Humberto de Jesús, Martha Lucia y 

Blanca Cecilia García Benjumea, requisito que es cumplido a cabalidad por el 

solicitante arrimando el respectivo edicto emplazatorio realizado en el Periódico 

El Mundo (Cf fls 75 a 80).   

 

Mediante requerimiento hecho por el Juzgado a través de auto de sustanciación 

de fecha 10 de abril de 2019, se ordena realizar nuevamente el procedimiento de 

notificación por aviso frente al codemandado Antonio de Jesús García Benjumea, 

por no cumplir la anterior notificación con el requisito del envío de la copia 

informal de la providencia a notificar (Auto Admisorio de la demanda), requisito 

que se cumple conforme al memorial allegado al proceso el 3 de mayo de 2019. 

(Cf fl 82 a 86) 

 

Cumplido el requisito anterior, y estando en la oportunidad procesal para ello, se 

procede a nombrar curador Ad-Litem que represente los intereses de los 

demandados anteriormente enunciados, motivo por el cual se nombra al  Dr. 

CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA, quien se posesiona para el cargo 

encomendado ante el Juzgado el día 03 de septiembre de 2019, y estando dentro 

de los términos de Ley arrima pronunciamiento al respecto de su cargo donde 
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manifiesta que no se opone a las pretensiones de la demanda, y solicita como 

petición especial se realice un nuevo avaluó al inmueble objeto de la litis. 

 

Posteriormente a folio 112 del expediente el Despacho hace control de Legalidad 

al proceso de la referencia, en el cual le indica al apoderado demandante que el 

proceso de notificación se encontraba mal tramitado, al haber realizado la 

notificación a una dirección que no se encontraba autorizada en la demanda, por 

lo que debía de iniciar nuevamente el proceso de notificación a la parte 

demandada y después se procedería al estudio de viabilidad del nombramiento 

realizado al curador Ad-Litem y la respuesta allegada por su parte, acorde al 

cargo para el cual fue encomendado. 

 

En vista de lo anterior, el apoderado demandante allegó escrito de Recurso de 

reposición y en subsidio apelación, manifestando no encontrarse de Acuerdo con 

la posición tomada por el Despacho, toda vez que la dirección para efectos de 

notificación en la cual se realizó la misma fue debidamente enunciada en el 

escrito de subsanación de la demanda, por lo cual no entiende la decisión tomada 

por el Juzgado frente al proceso de notificación. 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del proceso, se observa que 

efectivamente el apoderado demandante en el escrito de subsanación de la 

demanda ante el Juzgado Primero Civil del Circuito, informo acerca de la 

dirección de notificación del demandado señor Antonio de Jesús García 

Benjumea en la calle 93 # 38 – 23, int. 201, del Barrio Manrique La Salle, la cual 

es objeto de reparo, sin que el Juzgado se percatara de la misma al momento de 

admitir la respectiva demanda en proceso Divisorio, por lo que no puede en ese 

sentido atribuírsele al demandante el incumplimiento del requisito exigido frente 

a la dirección en la cual resultó efectiva la diligencia de notificación personal y por 

aviso al demandado Antonio de Jesús García Benjumea. 

 

Es por tal razón que acorde con lo anterior, se repondrá el auto recurrido de fecha 

02 de noviembre de 2019, y acorde con las constancias allegadas al proceso en 

relación con las notificaciones hechas a los demás demandados, encuentra esta 

judicatura que se cumplen los preceptos de las normas antes citadas, y en igual 

sentido,  y toda vez que el nombramiento y posesión del Curador Ad-Litem Dr. 

CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA se llevó a cabo bajo los presupuestos y 

normas acorde a la Ley, es procedente tener por contestada la demanda, en 
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razón a lo cual no se hace necesario conceder el recurso de alzada ante el 

superior, en caso de no reponerse el Auto recurrido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE REPONE el auto de fecha 02 de noviembre de 2019, por medio 

del cual se requirió al apoderado demandante, a fin de que iniciara nuevamente 

el proceso de notificación al demandado señor Antonio de Jesús García 

Benjumea, por no encontrarse debidamente autorizada la dirección calle 93 # 38 

– 23, int. 201 del Barrio Manrique La Salle, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, y toda vez que el nombramiento y posesión del 

Curador Ad-Litem Dr. CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA, se llevó a cabo 

bajo los presupuestos y normas acorde a la Ley, es procedente tener por 

contestada la demanda en representación de los demandados Rubén Darío, 

Martha Lucia, Blanca Cecilia, John Jairo, Gloria Amparo y Humberto de Jesús 

García Benjumea, acorde al cargo para el cual fue nombrado y quien se 

posesionó en este despacho judicial el día 3 de septiembre de 2019. 

 

TERCERO: Acorde con lo anterior, procédase a dar traslado de la contestación 

de la demanda presentada por el Curador Ad-Litem en representación de los 

demandados a la parte actora, de conformidad con el art. 409 del C.G.P.  

 

CUARTO: Frente al Recurso en subsidio de apelación, no se hace necesario dar 

trámite al mismo, por cuanto el auto recurrido se decide en favor de la parte 

solicitante.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
WAR 


































